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CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
octubre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas al fomento de la celebración de ferias, con-
cursos y exposiciones ganaderas (BOJA núm. 212, de
31.10.2005).

Advertido error en la Orden de 13 de octubre del 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones, destinadas al fomento de la cele-
bración de ferias, concursos y exposiciones ganaderas (BOJA
núm. 212, de 31 de octubre de 2005), se procede a sub-
sanarlo mediante la siguiente corrección:

- En la página 10, en el artículo 17, apartado 2, donde
dice: «... en el plazo máximo de un mes tras la finalización
del certamen.», debe decir «....en el plazo máximo de un
año tras la finalización del certamen.»

Sevilla, 19 de julio de 2006.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de
16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Nego-
ciación de Sanidad, sobre política de personal, para
el período 2006 a 2008.

Como consecuencia de la reunión mantenida con fecha
16 de mayo de 2006, por la Mesa Sectorial de Negociación
de Sanidad, se adoptó el Acuerdo sobre política de personal,
que afecta al personal dependiente del Servicio Andaluz de
Salud para el período 2006 a 2008.

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, los Acuerdos que
versen sobre materias de competencia de los Consejos de
Gobierno de Comunidades Autónomas necesitarán, para su
validez y eficacia, la aprobación expresa y formal de dicho
órgano colegiado.

Asimismo, el artículo 4.º, 2.b) de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, establece que corresponde al Consejo
de Gobierno dar validez y eficacia a los Acuerdos alcanzados
en la negociación con la representación sindical del personal
mediante su aprobación expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Salud,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de julio
de 2006,

A C U E R D A

Primero. Se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006,
de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política
de personal, que afecta al personal de las Instituciones Sani-
tarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud, para el
período 2006 a 2008, cuyo texto figura como Anexo y se
ordena su publicación.

Segundo. Se autoriza a la Consejera de Salud y al Director
Gerente del Servicio Andaluz de Salud, en el ámbito de sus
respectivas competencias, para la adopción de cuantas medi-

das resulten necesarias para la aplicación y cumplimiento de
dicho Acuerdo.

Sevilla, 18 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ACUERDO ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y LOS
SINDICATOS INTEGRANTES DE LA MESA SECTORIAL DE
SANIDAD EN MATERIA DE POLITICA DE PERSONAL PARA

EL PERIODO 2006-2008
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5. TIEMPOS DE TRABAJO
5.1. Ordenación de la atención urgente en Atención Primaria
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5.3. Ponderación de jornada.
6. UNIDADES DE GESTION CLINICA
7. COMISIONES DE SEGUIMIENTO
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1. EXPOSICION DE MOTIVOS

Una vez finalizado el ámbito temporal del Acuerdo sobre
política de personal que suscribieron, en el seno de la Mesa
Sectorial de Sanidad el 21 de noviembre de 2002, el Servicio
Andaluz de Salud y las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSIF y UGT, y que fue ratificado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía el 11 de marzo de 2003, el Servicio
Andaluz de Salud oferta una nueva propuesta de negociación
que tras su discusión en Mesa Sectorial ha servido para pro-
ducir el Acuerdo que a continuación se define.

El Acuerdo citado en el párrafo anterior, que abarcaba
el período 2003-2005, introdujo un modelo de retribución
variable, denominado Complemento al Rendimiento Profesio-
nal. Dicho complemento introduce la Dirección por Objetivos,
como instrumento de gestión, en el que todos los profesionales
tienen el derecho y la obligación de conocer los objetivos de
su centro y unidad donde prestan servicios y a ser evaluados
en cuanto al desempeño realizado en su puesto de trabajo.

Además, el Acuerdo hizo avanzar de manera decidida
la conciliación de la vida personal y laboral con un nuevo
régimen de Permisos, Licencias y Vacaciones, un modelo auto-
matizado y unificado de Selección de Personal Temporal, de
selección de puestos básicos de carácter definitivo, y un pro-
cedimiento de Selección de Cargos Directivos e Intermedios;
encontrándose en fase de negociación final, la modificación
del régimen funcional de plantillas y categorías del SAS, y
una reordenación de los Centros de Transfusión Sanguínea
y del Programa de Trasplantes de Organos.

En este período además se han implantado las Unidades
de Prevención de Riesgos Laborales y se está desarrollando
un sistema único y homogéneo en todo el ámbito del SAS.
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Finalmente, a lo largo de estos tres años, se ha venido
trabajando en la configuración de un modelo de desarrollo
profesional basado en la gestión por competencias, que nos
ha permitido proponer y negociar en este Acuerdo un modelo
de Carrera Profesional, basado en la mejora continua del
desempeño de los profesionales del SAS, basándose en Mapas
de Competencias elaborados con la participación de los propios
profesionales y Asociaciones Profesionales, y que cumple con
los aspectos básicos regulados en la Ley de Ordenación de
las Profesiones Sanitarias y el Estatuto Marco, además de los
requisitos de homologación generales emanados como reco-
mendación de la Comisión de Recursos Humanos del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Por tanto el Acuerdo que a continuación concretamos,
además de la Carrera Profesional, como uno de los elementos
nucleares del mismo, desarrolla un nuevo modelo de Atención
Urgente tanto en el ámbito de la Atención Primaria como de
la Atención Especializada. Dicho modelo cumple con la pre-
visión legal que sobre jornada y descansos establece la Ley
55/2003, del Estatuto Marco, sin que ello signifique merma
en las retribuciones que con carácter general perciben los pro-
fesionales del SAS, por un lado creando el Complemento de
Continuidad Asistencial y por otro aumentado el precio de
la hora de jornada complementaria, además de igualarlo en
los dos ámbitos de atención. Esta reordenación de la atención
urgente permitirá una importante generación de empleo.

Por todo ello, después del proceso de negociación, el
Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sindicales
CC.OO., CEMSATSE, CSI-CSIF y UGT, integrantes en la Mesa
Sectorial de Sanidad,

A C U E R D A N

2. POLITICA DE EMPLEO

El Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sin-
dicales firmantes del presente Acuerdo apuestan por una polí-
tica de empleo estable y de calidad. Para ello:

2.1. El Servicio Andaluz de Salud convocará Concurso
de Traslados en todas las categorías profesionales convocadas
en el Proceso Extraordinario de Consolidación de Empleo. En
aquellas categorías ya finalizadas en dicho proceso la con-
vocatoria se realizará antes del 31 de julio de 2006, y en
los dos meses siguientes a la finalización del mismo, en el
resto de categorías.

2.2. El Servicio Andaluz de Salud convocará Concurso
Oposición antes de finalizar el presente año 2006; siempre
y cuando medie al menos cuatro meses entre la finalización
del proceso de consolidación de cada categoría y esta
convocatoria.

2.3. A lo largo del mes de junio el Servicio Andaluz de
Salud negociará en Mesa Sectorial el Decreto de Oferta 2006,
que se unificará al anteriormente aprobado como Oferta 2004.

2.4. En la convocatoria de dicho Concurso Oposición se
negociará el número de plazas a convocar por promoción inter-
na y la oportunidad de efectuar en su caso convocatoria inde-
pendiente de la convocatoria libre, en función de los análisis
que se realicen en cada categoría.

2.5. A los efectos de mejorar el sistema de registro, infor-
mación y seguimiento, y garantizar el respeto de los derechos
y deberes de todo el personal estatutario, el Servicio Andaluz
de Salud se compromete a la codificación en la aplicación
informática de gestión de personal de los distintos tipos de
nombramiento de carácter temporal y de las causas que los
justifican.

2.6. El SAS se compromete a presentar y negociar en
Mesa Sectorial, en el mes de junio de 2006, el número de
nombramientos eventuales a consolidar en su plantilla pre-
supuestaria, y el aumento de plantilla necesario, así como
el horizonte temporal para su realización, en función de las

disponibilidades presupuestarias, hasta alcanzar la unidad
mínima asistencial en los turnos rotatorios de los centros
hospitalarios.

2.7. A todos los facultativos fijos de la categoría de Médico
General de Hospital que ostenten la correspondiente espe-
cialidad en la que prestan sus servicios profesionales se codi-
ficarán como Facultativos Especialista de Area.

2.8. Si se trata de personal temporal en las mismas cir-
cunstancias anteriores, se les modificará el nombramiento,
bajo el mismo régimen de vinculación en que lo estuvieran
desempeñando. En todo caso, si se trata de MESTOS, se codi-
ficarán como tales, a efectos de cómputo de plantilla como
plazas del correspondiente servicio/o unidad.

2.9. El Servicio Andaluz de Salud presta un servicio esen-
cial a la comunidad, por lo que en aras de garantizar al ciu-
dadano la prestación sanitaria con los niveles de calidad ade-
cuados y hacer posible la conciliación de la vida profesional
y familiar de los profesionales que prestan sus servicios en
los mismos, el SAS se compromete negociar en Mesa Sectorial
de Sanidad, en el último trimestre del 2006, una política de
sustituciones de conformidad con la disponibilidad presupues-
taria en niveles aceptables que en ningún caso menoscabe
la prestación de servicios al ciudadano.

3. RETRIBUCIONES

3.1. Revisión de conceptos retributivos.
3.1.1. Las cuantías de las Retribuciones Complementarias

de las categorías y/o puestos de trabajo son las que se rela-
cionan en el Anexo I del presente Acuerdo, con efectividad
de 1 de enero de 2006.

3.1.2. Cuando se den los requisitos legales previstos en
las normas reguladoras de dicho concepto, los Directores de
Distritos acreditarán en nómina a los Técnicos de Salud de
Atención Primaria en sus diferentes especialidades las can-
tidades correspondientes al factor de Dispersión Geográfica
en los mismos términos que el establecido para el personal
de los Dispositivos de Apoyo de los Distritos a partir del mes
siguiente de la publicación en el BOJA del presente Acuerdo.

3.1.3. A los profesionales adscritos a los centros de aten-
ción primaria de las Zonas necesitadas de transformación
social que en cada momento se determinen por Resolución
de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, se les incre-
mentará el precio de la TAE en un 20% sobre las cantidades
vigentes en cada momento. Dicha Resolución será publicada
antes de finalizar el próximo mes de junio y tendrá efectividad
el día 1 de julio de 2006.

3.1.4. Dada la previsión legal y existencia de turnos de
trabajo diarios de distinta duración, el precio de la atención
continuada, modalidad B, domingos y festivos se establecerá
por horas en lugar del precio actual por módulo, según
Anexo III.

3.1.5. Se crea el Complemento de Docencia a acreditar
en doce mensualidades a los profesores con dedicación plena
de las Escuelas Universitarias de Enfermería de los Hospitales
Virgen del Rocío de Sevilla y Virgen de las Nieves de Granada
según las cuantías del Anexo I bis.

3.2. Complemento al Rendimiento Profesional.
3.2.1. Se acuerda el incremento de las cuantías del Com-

plemento al Rendimiento Profesional (en adelante C.R.P.) a
lo largo del período de vigencia del Acuerdo, según el Anexo II.

3.2.2. Con el objetivo de facilitar la accesibilidad de todos
los profesionales a la información personal y pública del C.R.P.
el SAS se compromete a que al comienzo del próximo año
2007, todos sus profesionales puedan acceder a través de
Internet a los datos particulares que sobre este concepto les
afecten: El Equipo o Unidad de adscripción y los profesionales
que lo integran, el Grupo de unidades al que se adscribe dicho
Equipo, los objetivos y su ponderación tanto de su Equipo
como del Grupo, el grado de cumplimiento de cada objetivo,
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patibles con el régimen de jornada y descansos previstos en
la Ley 55/2003. Para facilitar su realización, el SAS ofertará
la formación pertinente.

5.1.2. Personal específico dispositivos de Cuidados Crí-
ticos y Urgencias.

El Servicio Andaluz de Salud se compromete a negociar
en Mesa Sectorial la Orden de la Consejería de Salud que
regule las plazas diferenciadas y las condiciones de trabajo
y retributivas de los profesionales Médicos y de Enfermería
que específicamente presten servicios tanto en las Unidades
de Cuidados Críticos y Urgencias como en los Equipos Móviles
en Atención Primaria y en los Servicios de Cuidados Críticos
y Urgencias de atención especializada.

5.1.3. En Mesa Sectorial se negociará el número de pro-
fesionales específicos de urgencias y/o de EBAP en su caso
necesarios para la implantación del modelo de ordenación
de la atención urgente en atención primaria, en función de
la programación de cada Distrito que será remitida a la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, con el visto
bueno de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, antes
de finalizar el mes de octubre de 2006.

5.1.4. El Servicio Andaluz de Salud ofertará a los Cela-
dores de Servicio Especial y Normal de Urgencia la posibilidad
de integrarse en la categoría de Celador Conductor o en su
caso en otras categorías equivalentes, siempre que cumplan
los requisitos de acceso a las mismas.

5.2. Ordenación de la atención urgente en atención
especializada.

5.2.2. Todos los profesionales que en la actualidad ven-
gan realizando guardias médicas, o hayan realizado o solicitado
la realización de Actividad Adicional Alternativa en los doce
meses anteriores a la publicación del presente Acuerdo en
el BOJA, deberán prolongar la jornada hasta las 20 horas
de lunes a viernes. Dicha prolongación será de una o dos
tardes a la semana en días laborables según las necesidades
de la especialidad en cada centro, a propuesta de la Dirección
del Centro, oída la Junta Facultativa o Comisión de Partici-
pación, percibiendo las cuantías previstas en el Anexo III para
el Complemento de Continuidad Asistencial.

5.2.3. La Dirección de cada centro, a propuesta justificada
del Jefe de Servicio o Unidad, con informe favorable de la
Junta Facultativa o Comisión de Participación correspondiente,
podrá proponer que otras especialidades o unidades que no
realizan guardia médica, puedan prolongar igualmente su jor-
nada hasta las 20 horas de lunes a viernes.

5.2.4. En función del tamaño del centro, la demanda
asistencial y la cartera de servicios, de acuerdo a las orien-
taciones de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, oída
la Junta Facultativa, se planificará el número de profesionales
y las correspondientes especialidades, necesarios para la
cobertura de la atención urgente del área hospitalaria desde
las 20 horas hasta las 8 horas del día siguiente, de lunes
a viernes, y durante 24 horas los sábados y domingos y festivos,
bien en régimen de presencia física o en régimen de dispo-
nibilidad tasada según los criterios que se negocien en Mesa
Sectorial de Sanidad.

5.2.5. Además de los Médicos de Familia en plaza dife-
renciada de Cuidados Críticos y Urgencias, en cada centro
hospitalario existirán al menos las siguientes especialidades
de presencia física de 20 horas a 8 horas del día siguiente
de lunes a viernes, sábados, domingos y festivos: Medicina
Interna, Radiología, Pediatría, Obstetricia y Ginecología, Ciru-
gía General y Digestivo, Anestesia y Reanimación, Cuidados
Intensivos y Traumatología y Cirugía Ortopédica.

5.2.6. La cobertura de dichos horarios en régimen de
presencia física se realizará preferentemente con facultativos
específicos en plaza diferenciada de la correspondiente espe-

cialidad, en jornada ordinaria, complementaria y especial en
su caso. Excepcionalmente esos horarios podrán ser cubiertos
por el propio personal de cada servicio o unidad, a través
de la jornada complementaria y en su caso especial.

5.2.7. La disponibilidad necesaria del resto de especia-
lidades sin régimen de presencia física en el centro se realizará
por los profesionales de las correspondientes unidades o
servicios y especialidades que así se hayan determinado, y
será retribuida según los precios de hora de jornada com-
plementaria en régimen de localización previsto en este
acuerdo.

5.2.8. La jornada máxima anual, sumadas la jornada
ordinaria y la complementaria, respetará el límite de 48 horas
semanales en cómputo semestral que establece la
Ley 55/2003 del Estatuto Marco, salvo que mediante pacto
expreso y voluntario los profesionales manifiesten su dispo-
sición a la realización de jornada especial con los límites legales
que en cada momento existan.

5.2.9. En aquellos Centros, Servicios y Unidades que por
su dimensionamiento de plantillas o por las dificultades de
selección de profesionales, resulte complejo la total aplicación
de lo previsto en los apartados anteriores, podrán establecerse
otros turnos de trabajo, siempre con las limitaciones legales
en cuanto a jornada y descanso anteriormente citadas.

5.2.10. En el supuesto de que la cobertura de los horarios
de atención urgente se realice por profesionales en plazas dife-
renciadas de la correspondiente especialidad, éstos depen-
derán orgánica y funcionalmente del correspondiente Servicio
o Unidad de Especializada, y son a todos los efectos, laborales
y retributivos, facultativos especialistas de área, pudiendo par-
ticipar en los procesos de traslado a unas u otras plazas de
su categoría y/o especialidad.

5.3. Ponderación de jornada.
De acuerdo a lo previsto en el art. 5.1 del Decreto

175/1992, de 29 de septiembre, sobre materia retributiva
y condiciones de trabajo del personal de Centros e Instituciones
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el
Decreto 553/2004, de 7 de diciembre, en el seno de la Mesa
Sectorial de Sanidad se presentará una propuesta para la nego-
ciación de los criterios básicos a fin de establecer la pon-
deración definida en dicho Decreto.

6. UNIDADES DE GESTION CLINICA

El Servicio Andaluz de Salud se compromete a presentar
una propuesta de regulación y normalización de las condi-
ciones laborales en las Unidades de Gestión Clínica para su
negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad en el ultimo
trimestre del 2006.

7. COMISION DE SEGUIMIENTO

Se establece una Comisión de Seguimiento del presente
Acuerdo, tanto a nivel central como a nivel de cada centro
asistencial del SAS.

8. VIGENCIA DEL ACUERDO

El horizonte temporal del presente acuerdo abarca el perío-
do 2006-2008.

En Sevilla, 16 de mayo de 2006.

Por parte de la Administración: Por parte de las
El Director General de Personal Organizaciones Sindicales:
y Desarrollo Profesional, CC.OO., CEMSATSE,
Rafael Burgos Rodríguez CSI-CSIF, UGT.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de julio de 2006, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se acuerda la amplia-
ción de plazo de resolución y notificación correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones para la crea-
ción, consolidación y mejora de pequeñas empresas
de mujeres en la Comunidad Autónoma de Andalucía
durante el año 2006, según la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 3 de noviembre de 2005 (BOJA
núm. 225, de 17 de noviembre), por la que se regula la
concesión de subvenciones para la creación, consolidación
y mejora de pequeñas empresas de mujeres, se dicta la Reso-
lución de 21 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 4, de 9.1.06)
por la que se efectuó convocatoria para el ejercicio 2006.

El artículo 9.7 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de seis meses, contados a partir
de la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

Ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo debido al
elevado número de solicitudes presentadas y a la complejidad
de los proyectos empresariales a evaluar, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer

R E S U E L V E

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las sub-
venciones para la creación, consolidación y mejora de peque-
ñas empresas de mujeres convocadas por la citada Resolución
en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artícu-
lo 42.6 de la citada Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 13 de julio de 2006.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.


